
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-014-2017-00015-00 

Demandante: LUIS EDUARDO CALAD GARCIA 

Demandado: LUIS FERNANDO SANCHEZ VELEZ Y OTRO 

Asunto:  Incorpora y pone en conocimiento 

Auto de S N°: 0036V (0023)                                       2 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren 

pertinentes, las cuentas parciales rendidas por el auxiliar de la justicia (secuestre) 

mediante las cuales informa que el bien objeto de cautela se encuentra en las mismas 

condiciones en las que se encontraba el día de la diligencia de secuestro, y que continua 

en calidad de depósito a él enterante León Jaime Mejía Molina. Asimismo, indicó que el 

inmueble no ha generado activos y los pasivos corresponden a los gastos de las visitas 

realizadas hasta la ubicación del inmueble para observar sus condiciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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